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de la asistencia • 

. legHilacionE:s tan avanzadas corno la 
Entado .de llev1 York, del año de 1941, se reconocen derechos 

'namiento, de presentar su solicitud de asistencia; de in·r."''"''""' 

r~c~tnOB adminiotratiVOS en C<LSO de que esa solicitud no .se 
- tootc dentro de un plazo determin;,do o de que. se 

prestaci6n del servicio; de que se le oiga. en un 

e nd-ecuado, estableciéndose asimismo acciones aún 

blico, para presentar denuncias y quejas sobre los_ 
todo ello independientemente de las 
brc prestación adecuada y eficiente de la 

ORGAlfIZACIOll DE LA COfi!UNillAD.- Comunidad, 
agrupación de persunas relacionadas entre si, que 

tuciones, de tradiciones, etcétera. Una de 

promover 

en la técnica del serv1cio social, es la de 
de la comunidad, (7) 

la comunidad, que procede ____ _ 
para el pueblo y del uso o.ue se hace de. ~-if!l13:c~ei~'°!¡1é•-•.':J .• '.:o.JdL.·." 

lidnd de todoa, Ln orgnniZaci6n de ésta es 

Su prop6si to eo hacer que sus recursos llenen las_ 

del pueblo, estimulando la iniciativa del mayor número 
personas por medio de su participación voluntaria y reeponsabÍ~, 
yn que la superación de un grupo social, s6lo es efectiva Y. per
durable si se logra por el esfuerzo de sus miembros, .en Y:irtud·
de que los bienes que se reciben gratuitamente, que no se con.;;_ 

quistnn, que no sie;nif1can un esfuerzo personal de a.dquisicÚn,~" 
so descuidan, se pierden con facilidad y no constituyen-.estimulo' 

m-;;¡;;;º-;.;-;.-;¡;¡¡,-;.1;;~-c;n-g-;~;~-Ñ,;~i-;;~;í-d'e-/.~i;t";;c1;.-;;:-;¡¡e-¿lio•-.;:-¡;::. 
Ada tencia. Ponencia presentada por el Sr, Lic, -¡.¡~nuer Gual :Vidal. 

(?) Germinal Rodrigue~. Obra citada. P&g. )31 . -



do;o!l o'por7t':ci!ifüm~ntÓ~de.·los· mismos 
tar a cargo de patronatos, juntas o 

él oui.<ludo y l:i vigilancia que le compete __ _ 
nes .de asistencia privada, aegún lo establezca la. ley_ 

.ria,., 

-.-Eh un&ltado, generalmente encontramos oue.la asis~·encia e~· 
mo ocrvicio ptlhlico 1 se Cl\CUel\ tra pre3tada tnnt<) "(IOr insÚ tu~fo;_; 
nmi ;nrticulares o de usilltoncin privada con las carácterfatü:as 

·- ya-!lnotadas, como por el Poder P-.íblico, })1 el Distrito y Territ.2. 

rion I"~dcralcs, la asistencia privada esta r.egulada pol' la;Ley,- _ 
- do' I1mti ~ucfones de. Al.listencia Privada de 31 de. dici~~lbl"~ de, .. -; 

1942, y publicada en el "Di~;io Oficial" el 2 de"enero Ae~,194,3;:;; 

6,- SERVICIO SOCIAL, . . .. . - . . •, . 
----------------------------------------------------------------(8) "Hemoria de la Primera Reunión do Asistencia .Social", P&g; 550 



~o indispcnoablcs en los proccuos de 

fcrencin n los aspectos 

_El oervici.o oocinl 

en, nsistencin privuda, ~arided, beneficencia, 

-- -edUé'ttci6n, etc. Se le define: "como la actividad 

-_; ___ Jiiende a contribuir n una adaptación mutua entre los individuo-s - __ 

-- ·y: su ambiente social, - Eote objetivo se lo¡tra mediante el uso de _ 

_ t~cnicos y m6todos destinados a facilitar a los individuos,_ 

pos_y comunidades, la oatisfucci6n de ous necesidudes, y la sol~ 

ción de los problemuo que plantea la adaptación a un tipo de so-

C:iednd ~uo oe haya en ¡.ro ceso de 

coo¡:¡_crutivn encuminndu a mejornr las condiciones 

cinles", (9) 

Concre-tl\mente, puede decirse que el 

_" có-:-'obr'a:dootinada ll ine_j_orur _y 

y !noralidad del individuo, (fo) ~----

El scr~icio social se busa en lu 

do re!lpononbilidad común frente a los males que a=tuejan a 

tron- riemcjtmtes, El3tc introdujo en la _ _ _ _ __ - __ 

cicntificou, y tomó de la industria los princi:lpios de la organi..; 

znci6n ra~ionul. conservando al mismo tiempo la .tradiciór¡ del ~...; 
runor al pr6j i:no. 

B.- ú Asrá·i'EtlCIA y LA PREVI::iION SOCIAL, 

(9) 11 :,:1 doea.rrollo de los programas naciona.los de servicio 
cionas Unid ns¡ - Flig, · 6- -

( 10) _Germinal Rodríguez, Obra. cita da, Pf..g,. 75_-



serv:Í.cio 
obras de 

de 



•do •. En J.as obras de asia·tencia 
rorrnación no· participa el 

decir, por medio 

'l'nnto la nststencfa como 
do la necesidad, antes de 

cJiferencia estriba en que, 

Cuando no se dan esas dos 

asistencia social. 

--La asistencia 
sen~u.n, y ln previsión da 

-- lidez ·aparece, aún cuanc1o 

la. jubilación ordinariÍl o 



c~alouier clase, oue uroduz
can los bienes dei InstHuto; de las don.nciones, herenciF..s, le¡::a

dos, subsidios y udjudicacionés 

yes 

triente; no-lo hnce 

.· ·- . . : , ;: ,:,<. _., .. ·r. t, • ... • .• • , '· • ,. : .,_·-. '"_ 

-----------------------------~-----------------------------------











. · ciu'dada11os necécHados, En Atenas'; en i;J Üi;r.1¡:;0 de Pisistrato, -· 

.se otorgó im derecho de ayuda, primeramente a los heridos de la 
·guerra, el. cual se extendió despuás, a todos .los. ciudadonos que· 
a·consecuencia de algo.na enfermedad resultaban incapecitadospa

'ra'mantenerse, siempre y cuando su,fortun~ fuera inferior a .tres 
minas ( 240 marcos), Existían las llamadas Casas sin. Puertas; pa.:_ 

(2) 
()) 



:cuencia . . . ·. una masa de dennmpnrados, la 
rrupci6n de lapol:ítica y el soborno. Lo anterior hüo oue se 
masen las madidas ·necesarias con.tra ln. pobreza, to.les. como el• re
parto de trigo, pan, carne, y al final dinero. 1:1 Annona cmnpren-
día un servicio. de distriuuci6n regulur. de t~igo entre el pueblo; 
el Coneirnrio ~ra ·un servicio de alimentaci6n pública que se pre)! .. 

. . tuba. a los niños libres, hasta los 11 ufios, y a las niñas hasta·· 

16s l4.~ f;i ~stado obtenía los fondos pura estos socor.i:.os, •• d~ ~~i.!!. 
__ 9o_s p-~!'~iculares y del interés producido por el ~ .. in~~o_,:_.q-~~~~~y~r: -~· _: ~;, __ ·~-'-
-¡·4)-!Í1-;t-;;;1;-ü;f.;;;;;í.--R-;,~~:-ó:s~~~-ÉÍÍa-;1-;-;e-¿;.~::o~B;ri"d6~~""'ii"G:-~i5 
(.5) Juan Bernaldo de ..¡uirós, Obra citada, Pág. 5 . · ·· · : ':· 
¡6) Juan Bcrn~ldo de Quirbs, Obra citada, Pág. 5 



caer en la pobreza, a diferencia de 
poseoi6ri de la tierra se encontraban 

aquella. 

En el medioevo, la ayuda a los po-brcs iie 
én i~ iglesia, lu cunl la ejerce con base ei 
no de amor nl prójimo, constituyéndose la 
a cabo a tr:w~s de la dedicaci6n de parte 
cias {peculium pauperum), y del reparto 
producto de la limocna 
como con la entrega de comida en los 
(8) 

La caridad solamente conutituy6 

la 



.. oocial superior, oe hn tra- · 
Seguro Hocial de Algmania e ·rnciaterra, . . . 

tr~un:Í:Ó de L~tcro, ~la limocnn fué prohibida y lns 

.. el· cual, .de. acuerdÓ con .. la iglesia, daba la. ayuda necesaria· en· ca 
.,_. -,-,,' - - . -

··da~caso;. Nacen ·as:I'. las primeras instituciones de asistencia, como 
lai/~asas para pobres, casas de correcci6n, casas de huérfanos, -

·etc. 

------------------------------------------~----------------------
(9) Gcrr.lin•l Rodri¡¡uez;, Obra citada. Pt.g, 45 
(10) Juan Uornaldo de Quiróa; Obra citada, Pt.g, 68 



y mientras algunas partes .se 
otras ern reprimido con medidas 

mof.lento se establece una pu¡;ria entre 

los cuales entran en competencia para hacer 
Con ella se entra en la Edad r.:oderna, 

los tiemnos modernos con.el .. .. '·,'' .. ·.·. ..: 

~~.':'\''.'i;•;;~~·::c;~L;·.;:,.;.';'.;."o"::'c:~'.'.t~~.:.:~~-;;J .• ;-;-.-.::;;:- imprenta, de la:.rorniaci6n .de ,las .t•randes.• . . . 
modernas n;~j_~~;lid~cl;~; t;~j;·1;·R~Í;;;,~a~N~~:,_~-~- -

pueblos enelosajones con la. iglenia protestante,
asistencia pública y social, que a travóo de--. 

de una conciencia oocial superior, oe hn tra
Seguro :iocinl de Alemania e Inclnterra, 

de Lutero, la limoonr, fu6 prohibida y las ci.)¿ 
6rdenes de pobren bajo la tutela de un Consejo, 

con la iglesia, daba la ayuda necesaria en c.!f 
las primeras instituciones de asistencia;.como'· 

hufrfanc>s.,. ·~ 



Wfri~~;::~~;;;.tl~~-:-fe-'Q~iir'li;:--0-i;r;¡-;;rra-da-::H¡;-9~:-----------:-----":" 
(12) Ger1:1inai Rodríguez, Obra citada, P&g. :46 • · 





reciprocidad con la naci6n de origen", "Las 

nsimiludao a loB enfermoo", El Titulo 

6al 9) entra al igual qUe la ley 

socorro. (15) 

En i1rmié:i.a s\.tbsiste, 

sistema implantado-por los 

co1i1pletndo por Napole6n, segúri_ 
>, )\ a l~s. desvalidos 

' < tame~t~l. (16) 

;<~E-~·-··-··• Actua1Jnonte, el 
· • iv . ~i~ido en>el. uervicÍo que 

-.,~tr'ai, (l\IC f~~ciona c~;Índo 
- -· ~ontnlmr,ntc. la oblignci6n 

danos, nlgunnu veces de ~iños, .y en la 

6re,anou juril>diccionulciB de las peroonas 

que 
: .. , ':·:" -: ,·,, 

La base asistencial aco1·dada por la Conotúuci6n francesa. 
1789, fué adoptada por' pri:r.ern vez en Arnéric~--pÓr la' Constituci6n •

venezolana _de 1810, quo catablecía: "Siendo irlstÚüídos los go--
biemoo pura el bien y la fel:ici<lad coinún cie-10-ii'Hombres,C la'80-
cicdad debe proporcionar auxilios a los indigentes desgraciado~-~-
la -instrucci6n a todoa loo ciudadanos";-

Los antecedentes <le la moderna forma de asistencia-, se en--:~ 
-C15T-,fel;iñi:ñ,;T!ióctrIZüo-;,:-:-0¡;;;-cTi7i:i;~-p,fs-:-¡¡oii------------------------

c 16J "Mcnorin dol Prime1• Congreso llacional de .1sistencia",Unificación de -
la legislación Asistencial en el País, Ponencia presentada por el --
Lic, Mnnuel Marln Vergara, Plg, 2)4 



- nob-rc todo on el shi temu llrun,ido de "Elberfcrd", munic! 

J'r1wia,. -donde nüció en 1853. Funcionnrios nombrados ex-

rocuudc.ihan lor1 fondo3 producto de una contribución --

oh] i ¡:utorí n imrn.l<)U tu al muni.cipi.o, para repartir en estados ºº.!!! 
prnbncloG .Y oat,d.og¡"doo de neccoidad, Ente ninte:na divide a la -

ciudnd en rcqunfion borrioa o circun~cripcionca doacentralizadas 

y pone aotna funcionco en manos del Concejo de Honorables, los 

· cunlcn dotcrillinnn lnn uyudao que dcbcn proporcionarse, F,stc ré

¡:.i.r:i"n no m:tcncli6 a :;uir.a y J\urrtriu, y vino a influir en gran -

m1mcrn en lon r:iol;cmnu atli!ltcncinlea do Europa nórdica, 

DINJ\!,\AilCA.- Como todos los pu:!nea del norte de Europa, 

tirmc un ner,uro oocial extendido a todos los riesgos de 

l.a_ vida (onfcr:ncdad, ncciclenteti, invalidez, etc.,) aue pocas -

~·.aan 1110 pornona:i riue ;iuodcn llec,nr n encontrarse en cnao de in--

-ü t RCncin o nec c:-i iclnd ínminon te. De nhi oue pod:::1Jo::i decir que -

. laa ·comunno oon tamhión las encnrendua de dispensar este tipo -

el o uyudtt, ln cu¡ll oc hace bnj o doD forrnno: lns cn,jns de seguros. 

comunnlco y las ob1~u de usiotenc111 póblica. 

!~1 1907 ue dict6 ln ley nricionnl :¡uc reglamentó la forrna:..

y funcionamiento de lns cajt:B comunnles, El objeto de és-
·tnn, co n,yuctnr provi sori:imente a los indigcn tes "dip,nos" do:ni--

cilindon en ln co:nunn y cvi tnr que tr.nlJnll nue recurrir _a_ lo_s_:__,, __ :-

- --e-· ,floí'Vic.i.o~; de a~11otcnc.la póbl1cn, L:w familias que han perdido -

uu derecho n la auiotcnciu nocial do todas lns cajas, incluso -

luo cornunalcn, pcn:an a recibir los beneficios de ln nr>iotencin 

ptíbl1ca. 1~1 Hyudn otw di:i11t~n:Ht Ól1tn en to::mdu co;.10 limonnn y -

~ionc un cnd•der humillante, riue trata de eludir el pueblo con 

dir;u1dad, (l'f) 

¡.;i, ln ·cotwtitución de eott) Jlufs se eren la asistencia pú-

blicn, Uno tle m1,; arUculos dice: "'!'oda persona privudu para -sí· 

·~Í pnra h1:1 uuyoo de lou medio¡¡ ele subuistcncia-y la cuul no ffe:::-------

pei1da lco1L,.entc su r.:m1ten1n1icnto lle otra persona, tiene dere.;.-



. : ' . 
Estado, .·uometHruloáe 

leyes deterrninan". Ill. LCJy dó 

'dita del 9 de abril de 189li establece 

y sólo para 

espccüi.leo", Ea a lns comunas a las que 
de ln 1ey dc Aoü:tcincin Público., y 

dcrecho al voto on las eleccj ones comunal.es; 
al domicHio. que por ley le corresponde. su 

.. )'or oatCls r'azonr:s es 
curren }t· los·· sor:vié i os de 

do.do ol carnctor humillante 
el fin educativo 

En Alema11:i.a., 
1914, 'es la del B.ño de 1908, . llemáda . Ley 









das pa'ra la Infancia, 



ciudades,' en foo ciuale~ se ateuÚa n los enfermos, a los desa--
huciados y a ·los leprosos; había ta!nbién asilos para ancianos P.2. 
bres.y para guerreros inválidos,_las casns benéficas adosadas a 
los témplos, podemóa iÍú'erir oiie ~ran atendidas nor los sacerdo
tes y las otras co:no eL nosocom_io de lepró-sos y- de guerreros in- _ 

válidos, las sostenía _lo personal y las arcas· del 

Estado : "( 27 )· 

·2.-

C251-Rbmüio"-vei;;;o-C~b;11;;.-;.ü;-;ñ-.;-b~jó-ra-e.d;r;rs1~áciiñ-déí-F~e6fdeñ 
te Cárdenas", Pág. ? - - . -_ -. _ - -- . ·_ · ' · ~ ·-: . · -

(26) Rómulo Velasco Ceballos. Obra citada, Pág .. ? ' ,- · · · 
(2?) .Oecrelar1a de la Asistencia Pública, "Sexenio 1~34-194011 • Pá¡¡, 9 

- sd 



funciona:nieilto-de aouellos hospitales, ;.. -

cia _s~oéiaY en' nuestro país. El estudio cuidaüoso de las ordenan

zas de_ dichos hospitales, y de algunos párrafos del testamento -
de don Vasco, nos han permitido sintetizar los rasgos principa-

les de tales fundaciones, los que, por ser muy interesantes in-~' 

f 28)-5;;;et~;1;-d;1~-¡;1;;;~1;-P~b"ii~;:-ó;;:i-~1;;¡;;P¡s:-10-----~---



' .·· , .. , . 

la comunicÍnd y en recreaciones 

< .· ,;d {EY.igirde cado 

; ment~ iitÚ según< sJ cripacídad y co.n duración no máyor 
'aiariiis y.dnrles_ protl'1ctos se{!Ún ous necesidndea. 

--- ' -- ···-·" 

··i:;C >•'e)• Procurar la .buena 

- ···-<L>:_b~} o. pura atender los nec esidndes primordiales de la 
daci'~y dellndividnotco~víJnndo ln .óistrnccí6n 

·en !:dtísfncer ;nnlos Mbítos y vicios; 
el alejruüento del lujo. 

"f) Per,ütir el trt1bajo 
finidos de t~rrenos pe:¡ueños con fllcultad ¡~nrn heredar eoe ~:Ju.::- . 
fructo.cn caso de muerte o scpuraci6n ücfjnitivn del hÓspún1,·:.:· 
a los de11doo rier;ún ciertas rct:lns, Con esto, oue se asemej'.iib~ ::;:.:· 

priicticnmente n unn propiedad particular, oe sntisfncfa el <l~k_e'o 
humano de tprierlo. !lo se fincaba en e.:toG terrenos la .base de '.].k ' 
economía del hospital~- ,_ ',¿._;' '" 

·_;~·-'~~ '...0 ,_L, .. -·~ :·, 

. "g) ~t~bl~cer coiuo fundamental y general la ensefianz~.\de :.;, 
:_'-._;·,~~·._'. __ ··•· .•• ..::_.·.:: __ :·. - ·:- '' - .. '. ¡ 

- -_ --, __ -, ~-- ~;::~:/:_~:;,;::_· .. , > 





ello, Por deagrncia no siem-
d¿ p~;sónaiil~ intereaes: · 

. rnrsec~eéafri~;¡;-iñ-."Aar;re-n~1-;;-¡;r.b"ü~-;;:-ob;a-~it;d;;.--p1-g;:-12:,-:¡3----
( )0) Secretarla de.la Asistencia Pública, Obra citada. P&gs. 1) y 14 
()1) Sécretar1a de la Asistencia Pliblica, Obra citada, P&g, 14 









término asistencia púb.licn,·-s·e-'üsa por primera: vez en 
;deo . <~reo.rse lu Secretaría de ln Asistencia Iúbl:ica p~r
fo' de ~jl de diciembre de 1937, nl fusionarse ln FeMficencin ~--

:'bhca y Privnda del Distrito Fedenll y el Depnrta::icnto Aut6nomo .,. · 

Asistencia Socíal Infantil. 

·La iniciativa de ley del Pretiidcnte Ci\rdenns sobre ln crea-
.ci6n _de la :;ecre tarín de ln Asis tencfa l'ública, contiene· ima sin-

- "~----te:.;js Sobra el oentido y nlcnnce tic c~te nuevo t~nnino, al expre
sa1· que: "El Eut :ido ¡,;exicnno reconoce que debe subo ti tu irse el -

concepto de Beneficencia por el de Anintencía Nblica, en virtud-_. 

de oue loo servicios que demandan los individuos socinlmente. débi. 

les deben tender a su desarrollo integral sin limitarse a ·satis-
facer exclusivamente sus necesidades de subsistencia o· de 'trata--

-------------------------------------------~---------------------



genéral demarcadas por 
't1emúsdepend011cirw del 

dirmtc oervicion coordint{dos con 
Fodel'utivun; organizándose la. nueva 

pern1itu P,l ::ii!Jma tiempo que utilizar 1tts;cantidaden 

le unigne, dbfrutar de los productasde·la 

y J>ri va da nin que por .ello. se confundan o· a.e1sa1oa1~e2,can 
respectivou asumiendo, paro. el m:1s 

actívidndes relntivnn, las facultades oue sobre 

legiolnción ·Vigente a las Se<;retarfos de 

y Dcpart::t1~ento del Diotrito Federal", (33) 

Estado Mexicano se hizo 

consiclerúntlola co::.o •:n deber, nnteo de ouc 
Póblicn" se substituyera en las leyes 

·.cc;nentu,nos, el Rotado que no actúa cc:~o un 

t!m6 .. inadccuudo el uBo de la pul.'.!bra Beneficencia, 
mtis lejos al llttr:mr a l:i Beneficencia Privada, de 

ley en vigor: Aoiotencia Privnda, 

El Decreto de 15 de octubre de 1943, ordena se fusionen'.1ii.

Sccireturfa de la Aois Lencia J>úblicn y el Departamento .de Sal~brJ. ... 
dad Póblica, en una :.:>ecreturia oue oe denominaría Secr~taría cié:,~ 
Salubridad y Aoistencia, Lao a tri bucionen de esta SecretaÍ'iai ac.;; . 
tuulmcnte oe cn•:ueutrun fijr,éan por el Artfoulo 14 de la''Léyc~~~¡•:···· 
Sccretaríao y .Departn:nentos de Ebtudo de 23 de diciembre .de l.~.5.§',: 
oue ·entró en vigor el lo, de enero de 1959. 

BENE~'ICE!'lülA PRIVADA;- En Mfxico, como en todas part'eiÍ; 

beneficencia privada precedió a la pública. Hemos dicho ya que -

durllnte la Colonia eran las instituciones 'religiosas y los parti-

(jj)-¡;f;\e-;.~1;-5;ci~i:-p;;1ic~~i6;-q~i;~;;;1d~-l;-;;n~ri~;;ci~-Pr:biic~-: 
10. Enero de 1938. Pág. 5 



1'{¡\¡1 icti con 

r~. in. ri·\ "~ ... L\o. 

(.\ente- J1.t".c1·c1' 
10. )3c11cf'i.CcnciC-

'' • t)A) 





inspirada -
juridica, no hay razón para seguir sostenien

que estuvieron de moda !mee setenta años. 
moderna -en r:interia- de beneficencia deacanGa 

idens generales oue constituyen los trazos esencif1leG del 

mo.derno de la Asistencia PÚblica: la solidaridad ccmo 

principio; el derecho a los auxilios como base, y como medio, ~-1 

control 'efectivo de la Ad1~inistraci ón l'{;blica, de les bienec de -

beneficencia privada. 

"En el proyecto we se adjlinta, se tuvieron en cúenta esl?.l'J -:

ideas. y se procuró que la beneficencia.privada se organice ím un 

verdadero servicio. de utilidud pública auxilü~~. del servício'pú2,"". .. 
--biÍ.CO·-·~·de° -es-a ·índole--que---=sost.iene~·e{_}:~~tá_do}!._~.:~·-· __ .,__: :-~"'~ ,;:<:::;::·· 

, '' '·· · .. ,·, --·,c-•:c-.-·- - ,,,- .'~.,-_~~;:;;'"~· 

:·.,. --, {: _·:: 

11 CoriTa mira deé-que las inuÜt~~io!l~~- de m~n~{(c~~~ia P~iva-
:. ___ -o_:~-~-:> __ -'- _ ~;:,:~.:':":·:-· ._.' 

_______ ,;;.. ________ ;,.;, _____ ...:,.:._:·-:-----:·-...;.~---~----:.. __ ~~-~~-~~-'-~---'------:--~---



Privada, oc ejercerá por ln Secretaría de la 
blica, n cuyo efecto el titular de ella gozará de 
ciente pnrn cumplir con ln materia lns respectivas 

fi1cul ta des", 

()?) 



tndo debe intervenir paru aplicar ese .patrimonio u otra ins_tí~u-:-_ .. 

------------------.... :------.... ------_--"'."'------------------------.-------







esta 

el: , 





--------------
-------------- ' 

----------------

-- - -'-' ;.-----;;;;:..--------
....------~-

-------------



.rés 



- - - . : - ~ ~ ·. -'.". -, : ~' - . .· ·: -. . -

----------------------------------------------------------------



·.·a' los Estados". 
para establecer 











. cncioneo res pee ti vas: La policía de salubridad·; -
de las cárceles, de los hospitales 

cencia, que no sean de fundación particular'~' 

del 
- -sf dierciii c'on nolninal 

to ria de México, Los articulas 

:t~ncia p6blica: 

VII.- Crear y reglnmentar 

corredci6n o seguridad, 

Art. 

to: -

XI.-



que 

---·,'~~ -,'._ . ·. . ;'.. -- ~,'-·-:·::·~ .. ·~-:--· ... ,- -. __________________ .;..:,. ___________________ ,;.. ______ .;._:-___ ;.."".' __ ·~------



ciÓn, habrti el número de secretarios que es.tabÍ.ez~a ~l c~rig~eso -
por una ley, la que distribuirá los negoci.os :ciue han de estar a -
cargo de cada secretaria; y el segundo ·a:e ellos, en la fraéci6n.'
mencionada concede facultad al Con·greso para legislar en todo lo 

----------------------------------------------------------------- -



''f~bult~~Cs.: .antec :n~ncion:i.d:.:.s, se 

'. hastcrifo nctuuH6nd, ya que ae l.e o!;or,rrf.! competencia para el dei 
-= =,}la~h_oAe ner;ocioo del orden ndminii;trotivo federnl, nún cuondo -

. • el art:í.cul~ 7J de lf. Conntituci6n no seífolc z, k v.ststencia 

·~ro do lns iw.tcrüis fcikruleo, Otra foll~ del Deo-reto por 

·q\1edn conr.tit\tida esk dc¡:cmlrneia eu el hecho de haber 

cao,· al Depal'kt::ic~1to del Diutrito Fe¡!cral, l!l fncultc:d de -"---'··-

los servicios de aui::tcncin,· que ;.:ol' !!.\! m1turoleza. 

~i6n doctrjrn:r1R 0~1 conuidcradou como leer.los, 

En 1943 nc,ce ln ~;ec:rctul'Ía de Sn1ubri6ad y 
ftmionar:ie el Dcp.rt¡;:"ento de ~nlt1hriduci con la 
Asi.stenc::n Públi.cn. f,'.!S críticnu anterio-rmellte anotarles con rec-

pecto n la crruci6n de astn dltim~ dcbcmoo reretirlno en el pre
oentc cnoo y ur;ragnr otrn m:~o ~uc eo lu si¡::vientc: est·e 6rgnno -

-~- del_:_,Poder .r'cdel'c.l, con'"ienc dentro de oun f1111cion1rn la preote--
ci6.n del scrviei o rl1ulic-o de aui ¡otcncin, n_ue como :i·n hen:oa 

cho, de aC\lCI'do con lo. doctrina y nue::;trn trndici6r. 

tiene cnr;fotcr locnl,y ¡:or otr¡¡ T><'.rto, nti<>rn;e tn'.~bién f'l servi.:. 
cio pdblico de unlubrictnd que cu federal ncrdn ec desprende .de·

Sll nnturnJezn, de lu doctrinn y ele lo crnnicn::;do por el nrtíciulo 

73 frac, XVI. De lo c:-:prc::r.do roc:o:.oc concluir oua esta dependo!!. 
cia te:ícnc n cu cnr¡:o i:n ac1·vicio p(:bli<'o lo,·nl y otro federar;> · / 

Conformt' n loo::i~ablccido ¡.:or el articulo 19 de ln:L~~;;d~'.~'.-~;,i: . 
se;;efarfos y Dcpurtw;icntor> de F};tado, es nl Dopnrta:nenÚ).'.'(¡~i·c:"" 
Distrito Pederal al que correnpo~tlo la prestación'. ciec¡os_.iii61L .. 
cios públicos qua renuiera la población del Di;trit~~:~Fed~r:il,,~..:.:. 
dent~o de 100 cuuleo creor.ioo (lUe ¡:or :rn crir:ictei·J1ci~ai;L4~~~L_cill!. 
-------.----------------~---------~-·---:-------~~~~~i:~s:~:~{J~:;:~~::_-~_.--- · 



-:rrcnte con lun uerml.o entickdes federativas, y 

con lon pnrticuluren, E:Jta clasificación se 

~~--------~'-----,do_ con la le¡;islaci6n Consti-tl:cional vigente, 
mirlo expresninente como :nuteria fcder:il, debe entederse reservado 

n lon E:it!!dos, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo _124. -

Conr;ecuencü\ de esto será catalogar a .la aoisteneia social, de -

acuerdo con ln legislación, co::10 un servicio público de las enti-

dades 1"ede1·ativns, que puede ser concurrente con' los particula--

reo. 

3;..: PROPO:>IClON PERSONAL, 
.- - • < -: .. : ' 

-E.J. -~;tJd:~~ h~cl1~ sobre la legislación y la p;áctica reláÚ.,

vno ~l cúró.cter:ctue ~stas le_ han dado-al servicio•"de-'asisf¡;-n6:i.~-.:.: 
- , __ :'.-=.~=---o_-~~- 0---,•- --- ' • • •'• '' - } -'• _-,••,e• 

púbÍic!l.,,' :natJ lley-a aproponer lo sie;uiente: -- ___ < • : ,__. _-
¡-~'..; -Eí-s_e;vicio de asistencia pública debiera conÚderarse ·~ 

__ ,- ·.- - .: ,· -».·_, .. · -.:·.·;e_;-<:. ;··::.· , ___ ...:, ___________ ._ __ -:----:------___________ ..;. _____________ .;,. __ _.:,. ______ _ 



1868, señala en t1no de sus principfos, .oue la . .:.. 
comunal, pornue es ln Comun·a lo aue 

tá en posiblidi:.d de ct.nocer más de cerca las l'leceisidadirn de su13 
indigentes. Anteriormente, en el Segt111do Concilio de.Totlrs, se~

·había establecido la importancia de la beneficencia comunal, ---

que la asiotencin p(tblica es un serv{cio 

.cargo de las futidades Federativas, nos lleva n proponer l::i. 

par:ición en la Ley de !:iecretarias y Departamentos de Estado de -

la actual Secretada de Salubridad y Asistencia, atbsti tuyéndola 

por un orpmismo de cnr:icter federal que se encarrue de prestar 

unícamente loz servicios de s'üubridad en los tér:ninos del nr--

tículo 73 frac. XVI de ln Corn;¡;itt·ci6n, Otra reforma más a .la m~ 

cionnda ley, oeria en el sentido de n~rcrar a las facultades que 

esta Ley de Secretarías concede al Departamento del Distrito Fe
deral, las atribuciones nccenarins ¡;e.re: la prestación del servi

cio de asistencia pública dentro de los limites de su j·1risdic-
ci6n, así como· con trnuellas '1ue, en :na te ria de asistencia priva
da se encuentran asignadas a ln Secretaría de !:ialubride.d y Asis:

tencia, 

Deseable resultaría ta~bifo contar con una ley que, c6nte--

(6)-p;;~~dl~-E~-ie~~;-Ít;r~~~iii~~~~;~;~i~;ci6~-d;l~-A~i;t;n~i~:-P;tri:-
C1onio y Técnic&,ilesumen de la ,\ctunción del Sstado", P6gs. 113 y 44 



servicio a c:ireo dela Federación, concurrente con 
... ontid_ndoo foderntivns, siendo necesario para esto reformar 

tfoulo 73 Constitucional, en tal forma que a la asistencia· 
diera carácter federal unicnmente en los casos de alcance 

·nal, como por c,j crnplo: terremotos, inundaciones, etc,, y en 

le:JnUiera otroo, oie:::pre que los recursos de las Entidades 
r'.l t. i va::i no bm::ten para cubrir las necesidades locales, con 
fin do reservar a loR F)Jtados la atención de los demás 

do 6otu, respetando así el tradicional principio de aceptar 
mejor capacitado para resolver los problemas de los débile~ 
'ciales, a la entidad donde éstos residen, por ser ella laque~ 
virtud de su contacto más directo, conoce sus necesidades. 

Resultado de la reforma constitucional sugerida en 
. :;unfü1 proposici611, noria modificar la Ley de Secretarías 

tamcnt.os de Estado en suc art !culos 14 y 29, retirando, 
primero, las facultades que tiene la Secretaría 

Asistencia de org~miznr la asi~tencia pública y 
Distri'to y Territorios Fede!'nles; y el segundo, 
pres:imen te al Dcpnrtnmento del Distrito Federal 
necesnrias parn prestar aoistencia dentro de su 

En materia de usintcncia, la intervención de la .autorid.ad -
federal en los Estados, comprende el estudio de las.causas.que-. 
determina la existel)cia de débiles sociales, planificar!do los::.._;;> . 

progrnmns tendientes a alcanzar el bienestar social, asés"~Z:~d,~ 
loe tecnicnmente en materia económica, y otorgfulcloles"s~ilsidi'a~;· 

Los 13obien1os de los Estados, u su vez¡ d~beráni~pul'.siP!l'--~
los municipios pura crear imiti tuciones de asistencia',:,cl~bi.E!ndo''. -

- - ;- . '. ' :_·.:-~· ... -.·~. :/- ~ .. ·.-_-:: .: ~:_):_ ~.:.~:.' .:::<;_/:·-~ .... i,-·. :~~_-:. 

-----------------------------------------------------------------



presen_te __ convenio¡ regldÓ :i:or las 

que apunto, tienen por objeto el buscar por 
concordancia entre ln práctica y la legisla'ción/y 

punto de \'.ista práctico, el sistema 
los objetivos que debe perseguirse 

lu.asistencia y oue deben ser: luchar contra laa -
consecueri~ias de la miseria empleando loo métodos más :node:rnos, _ 
prevenir atacando lea causas posibles de la misma, ev:ltandÓ fu
turon débÜes sociales y rehabiÜ tar a los a:féctados por ella. 

(?)"Memoria de lá Pri~eraReuni6nde Asistencia Social". PAgs, 285 y -
286 









• " - - • - ~· - -, - < ---------------------· .. ------------------------------------.-------
( 1) Praxedis E. Reyna llermosillo,_ "0rganhaci6n de la ·Asistencia, Patrimo-

nio y Técnica, Resumen de la Actuación dél Estac!o"•Pág. 37 



dcstinudos a lu prdcticu_dc 
en 1905 oc dictaron importantes re¡;lus 

-de -tales bienes, tenie)'\do en cuenta lo 

27 de la .Conoti tuci6n. 



d.e 6 de onei·o 
· .. ·.·. . . ltOzai•n <' 0 ttun Pooi cJ 611 
rlomds sai-vicios Públicos, 

pli·~st~non, ·la 
. varui111 Direoéionos ilc 
ci•ctiJi•f11 deun~i~1íc111 , · 



, er:tnr íntimamente J.i¡:;ado con hw uutoridadea 
del propio Diotrito l'ederal, que, por 
su contacto ínti .o con ln sociedad de su juriudicci6n, 
inejorco cnpncitad~s para conocer cano necesidkdea 

obligad ns a nclurar y re·nedinrlaa "· 

Ore6ncin del Distrito y 'l'erritorioEl Federales 
de 192B, comprendió n l; B~neficcn~ia Pública 

rllim-t:e dol' Departamento del Difltrito Pedcral. Lno atribuciones de 
la Junta oc encuentran contenidaa en lu siguiente clisponici6n: ·:¡~:x:.;_- ;. 

,_ • .. "f: Art. 57.- la atlrainiatración de. la Beneficencia Pública y el· 
man'c,;o de loo bieneu y -cuudulea que le pertenecen, incluoo la to'- ,,, ·:/L 
tulidatl do roa que provcneun de lu Lotería llncionnl, cr.tarán ª -~ <~ ce ~::~='Z . 

. ' : .. ·i.•.·.··.:-.: ... ::·:: 
;;:' 

.. 1aá diapoaieionea relativan a .la ndminiahaci6n del~ Ben3iT;;;j} ~i \ 
~~·nc,i.~: }'abli·c~t~ _.J.~o ,:,qn~~!Üru:no~ e_n~,-~~" J~~-g~µ;a0~J1 to~dc;~·_-lnf-J\irit¡i7dDi~~::-:~~~f:~i >t~:~--~::::-:

~~~c {~C;;;;~Z,~(lt'f'yk-de Berieficencin cÍci ni~tri to Federal.de 25 d~ a'e;o'sto, d~i:_.-.···•·• 

· car1..10. cle-.1.n Junta Directiva de ln Beneficencia. 

. ig)~,:~.n~:~ ~:t~~~~~~:~raei6n y. man~jo daloa bi~n~~fcn~J~lJ_ 
loa do in Bcmefjcencia Públicn, incluao luc que provengnn;ae la .. 
tot'nr!n Nnciona1, corrcwponclcn u ln Juntit'Directivn cic·ln misma,
quien' tic~e fncul tnd para llevur n ,cubo toda cl<lse ele oper~ciones 
sobre bicneo. mueblea. e inmucbleo·, tulea· hipote

cédulas 



Distrito 

El De ere to comentado consigna 
· liu'ciones de ln Secretaria de ia Asistencia .PúbÜca, 
en l'os .rcrntun-tes huce referencia. a importantes 

' diverso orden, 
. : i\r't, lo,- Se reforma y adiciona el arUculo 

de Üe.creturÍas y Departamento¡¡ de EGtado, 
Art, 2o;- :;o ndiclom1 la mencj.onnde. ley 

Úculo: 
.-o-ccc--;--

li/;Ffíeülo 15-D. , Serán 

,aeintencid p~blica: 
' > :\ r!~ Lo. organizuci6n de la uoistencia 

t~' y Tef~it<Í1·ios Pederules; 
II.-' r..l p1·eotaci6n de i:;ervicj oa 

:Póblicu ~n lno entídades federativas; 



ndmfoi:.Ítr~~ci6n de loo fomloc• rdrd~·trados por. 

imra lr. nt cnci 6n de loo aervici oo de s.siste1;cir. -
aaí corno ln de loo bicnco que, en lo fvttiro, ~e vsi.¡::nen 

fine:;, con intc1·vencj 6n de ln Secrctnrfo 

lna fncultcdeo lrralee; 
VIq.- Ln ¡;d::iilü~; trc.ci6n y nontenimiento de: 

U) ·_Loo hosµitalcG, di~~r1cr.!2nrioú, cor.8ultorios 
'oimik.l'o!J nue <.CtunJmcnt:c e.tiende la Fencficencin rúbli

nue lu Secreturln cn~abloncn en lo cuceoivo, dentro y -

Distrito l~cderul; 

l;w cocuclnu, col e r;ion, 

centran de ctlucaci6n nctunl:nente noutcnhion por lu 

• ccnoia IYih1ion en el Dictrito l".:>dcral, y loo oúc se entablnr.can 

-~~h_-:_1-o -nuCC;:ivo por Ju µvopi:.t !ic:creturín, oujott'~ndoue c.· lnu 

.t.úci<)r!Cll t1.1cnic~:.u rcnornle-c dictadco scbrc la :::r..tcria por la 

crotndn de l:l:\uc<:ci6:i 1-'Úbli en; 

e) Lar; nnil~:n, cr-~c;:~u de 

co1::cdorN1 pt'tbllcon y cclltl'oc ün uaiBtcncin p!?.ru niños; 

d) Lo:-; cnLt!blcc:i:riicn;.oc <le rccdt1cnci6n profcnional, 

dr.pt:~ci ón y lle torn~:ítt nocittl. 
IX. - k. !:rnnrC'::ii6n de la ::icndicidr.d en todas sus fomns, y ia: 

-;;o.'.:_ - .. ~ - --'""-_;,-,==-----' = 

cooperrtción .!)U!'C. co·::b:i~1 r otrco vicioo so~;_c.Jes:---"= .-. :.,--··-,--.· .. _-:,, ,-, __ : 

x.- !'revenir y atender l:l 1:ii:1t:>riu y ln dcsocupnci6n, .y .-

xi.- 'i'odns aouellas que el Decreto de reformas 0 y udicÍci~w'Et ,, -

,;.. ___ ~:..;:.:'.:.._·~---------------------:-~--------------------:-:----------



.:rio Úncional' o por virtud d.e convenios 
, CÍOJ1eS 0 aUtOrÍZttCiOnC:J Oficia.lea; quedarán :>U rn'L8;ti 

'coordinación o vieiluncia de la Secrettiría 
bÜca, 

'·· •• 
0:.rt, 5o.- Los biene1;, productos, 

tableci :,íen tos y actividades dodico.dau 
-C.ióu de -nsís_t_encin pliblica., nurica. ser~ 

fodcraleo, ni 10culeo o municipo.les 

Fcderalc:J, 
/..rt, 60,- Lus conceuiones poro 

de' r'ide1comino quo manejan bi1mes .o 

tencia pública 
miento de institucioneR de crédito neqcsori~~ 
de las finalic~ades de la dt,pcmdenr.io. federal de que 

otorgarán precisumentc a nombre de la Secretaria. de 

cia Pública, 
1.rt. 7o .- Para la conservación del patri11;onio aue actualmeri 

·te pertenece a lo. Beneficend.n Pública en el Dist:ri tó Peder~i _: 

a;i como para le. vi 0ilanci a de la Benéficencia Prive.da, conilas 
fonciones~~que ai eÚcto le oeíiale el reglaniento QU~/se ,eifpid~.( . 
. Art, 80.- Loll ¡jutro1mtoG de lns fundaciones d~>·B~n~f:Í.c;1ioia 

Privada seguirán funcionando con mije¿ió;.; ~i'l'e~:i:'iiffi~rito qu_e se 

f ormufará. 



ln ABil3 tencin rúblicn sele di6 capncí.clad necesaria par:i 
dircctu:ncmto, o ])OI' :nedi.o de fümcos Pideico1Jisos o -

inuti l;uci oncs de crédito, loo bienes constitutivos de -' 

pública, de ln Loterfo. Hacion::.l y de todoo 

·productos dc:.rti nucio::i al sootenimiento de lt\ millr.1a, \:ie lC! 

tu:i:bión el mnnoj o de los fon¡los míni(;tradoo por l1l 

ra t:ües fines, con interv8nci6n de 

}'ara la co.nricrv<~ci6n del Pntrj1;ionio 

el Distrito Federal, se creó una 

mismn :Jecreturía • 

. Pode·:oo dócir que 1n. or;;aniznción de lu 

fechn, no.obedece a razones de cnr~ctcr 

cmrúctcr técnico, co:actHndm:e los ¡;roveo 

::¡~ .. :: .• :"•:oc:c:~: •• ::,,,~.., leyeo de Gccret::rius y Dcpl'rtc.:::e1Ho::; de Eotndo vir·cntes des~ 
e~e ;no; ·ae no s~i'iul:ir cxpres:::,.v11te l:¡ ftlcultad de ln !iecret!!: 

_rinde ln ;,zir;ter.cíc. lúblicn (o de lr. de ,;aiuuh dr::d ;y Aciotcncin, 

sen:ttn el cuso} pnrn. t:rL:inint:rnr lon bfoaeo a_ue constituyen el P!!: 
trimonio de la inotitución, y olvidr.ndo ademéo, crear una Direc-

ción General dentro de ln mis:dn :Jccrctarfo, ouc tuviera por fun- · 
ción ln conocrv¡:cí611 del putrimonio de Pública en 

el Dintri to Federal, 

Ley do :;ecreturi:io y 

de 30 de. dicic1nbro de 1939. 
·. , ..... Art.<lo,-

Píibli en: 



iou 
de lou oorviclos 

~n1Úlica, noí co::10 lu de lon bie1u"o que en lo futuro 
parn tules_ fines _e on intervención de la !:iecre tu ría 

do ncl.lordo_ con las fucnltadcrn .legales, 

VIII.- La udminfatrnción :1 soo·t•mi:niento de: 
·a) Louhon¡;itulen, dü1pcn:wriou, commltorioo, 

rn:\.m1to0 nimilnroc dodict~dou ll lri noiotend u p1'..blica, 

b) L'.\s e~cuelé.o, colegí oo, intor11ud on-oocuelris-tullercs 

-~--:denu'io; con tros -de oducución dedi.cndoo a la aai otcncia 

co'nod~rtJs públi cou y ccn troB de nr.if; tencin pnrn niños; 
_ d) [,os ostalllecimicntos de reeducación profesional, d_e _ 

duptnci611 y de tcrapiu oocial, 
JX.- La GupreGi6n ele la 1nentlicid1~d en todas ous fornías 

cooperación para co:nlmtir oLroo vicioo sociales, 
X.- Prevenir y atender la miocria y ln deoocupaci6ri, '' 

XI.- Educación urbana, ncmiurbnna y rural dll ,1Cl~ ·n:ifios h~~.'..' 
·~_: ______ )F ___ .. ~):·,'. --'.·;.~ 

-~,, --~-.. -~~-~-:~----.~=: :_~~~,~~:_~:~-
XII. - • c~r1 tros do ed~icac i 6n prc-escohir de todas\ 'élásell, es:.. 

tublocidos por la foderuci6n. , , _ ,.J . ._:~·:Z~lt:t,~Ú '•º-

XIÚ,:::_ Auiotenc:iu social u Ía mateniidad Yfa ;ia:infancia 
::7 ·:=·:~:'~~;-";, '.' --,-: ;-·_. 

º·'' ·. {¿~·~,: - ·,~~--<:: :, ' 

tu loo scio años, 



v.r•J'flaG enti<inden fedcrutivns, Será asimismo 
Ol'(lnni:>.uci611, vi¡ülr:ncia .Y control de las 

ccncin privcdn y la odminintraci6n de los 
los propios servicios de asistencia, 

, !loo concreto.ínos aqui a 
Anistencin Pública. 

11,- Corresponde a 

III.- Orgunizar 

IV.- Manejar ln Lotería 
V.- Organizar y vigilar 

privadn, con el propósito de 

vqluntad 
vao, 

~I.~_ln!egrar los patronatos 
· cencia privadn,_ respetando la 

.VII.- Ad;:línistrar y 



. . 

Presidencial de 26 de me.~zo de 1947, se subsana
en_q¡;_ir·oo incurrió en las leyes de Secretarfos 

de Estado, vieentes hasta esa. época, al reéonocer 
de Salubritlad y Asistencia lu facultad para admi'." 

bienes quo constituyen el putrimo:i.io do la Asistenéia 

Del contenido de ¡¡¡;te Acuerdo, podeinoo deducir ~ue en él 

, cosa que no .se hizo en la Ley de Ciecreturías y Depar 

de Entado de 1946 ni en su RegÚ:a~nto dcrl947~ia·exist~K~-ci . je 

cia de la Dirección General del Pntri ~onio, .al establecer aue: 
"PRH:ERO,- ::;e reconoce la fac\lltud do la Secretaría de sá.iu::...

bridad y Asiotencin, para adr.linistrar, n través de GU DÍ.reccfÓ~ ~
General del Po.tri:;,onio, los bienes que al 31 de dicier~bre d·e 1946;· 

consti tufo.n loa del Pntri1:.onio de lu Beneficencia PúblÚa, así' C.2, 

mo todoa u~ucllos J,uu se ndo\1iernn posteriort.1ente, entcndiándo~e:' 

aue dentro de estn fncult::d de ~.cirninistrución ouednn comprendidas· 

incluoive, lns. de enajenuci6n y gravumcn de todl'. clnse y sobre: la 

base de las focultudea, nsi 1'econocidas a. la-Secretaria'.de_Salu..;.-
brid:1cl y Asist~n-~io.. ' , · ··_:· 

":ll>Glll'IDO.- Paru el ejeri:icio de la facultad-de_ disposiÚ6n : ·. 



II.- Org::mü.ar la asistendr:. 

tcii·ios Federales; 
III.- Aplicar a 





le Aois tencia PÚblica en eoa entidad, 
.iirecitln que bienes son los que forman dicho patrimonio; 

respecto a loo fondos obtenidos por la Lotería Nacional,· 

deberá ~orrespondera esta misma institución sudistribuci6n en
tre.ras.entidades.federativas, en ln for¡¡¡a ya focliéaaa> 

---"-'"~':,-,,~o-o·_' ~·L::;__,,- "º::-'"'-:.:;~;'.-. ·~,,_~~/,; 

contrario s.e considerase en !tiéxico 'a' la .as is".' 
'--'O·--- - ----:··,:~_:{ ___ -~:~:~ -70,)~;~) •.:-

-°'-,-i:':.-.<-:-_-;;-_ 
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federal, .en la 

Departu1~entos de Estado, dentro de su 

a 111 Secre t;uria de Salubridad y Aoit;tencia, la 

Dirección fncul to.da para ad:ainir. tro.r el 

federal, 

del servicio de asistcncin púbJici: 
fedórutivus en los demds 

Federal, ha.ria ncceoar{a 

al llcp:;.1:tameiito 





unn fürecci6n que :ie ehcare:tte de 

Asiotencia J'Ública federul, for:;ado

por ln Lotería Hacional, 

El Depurtnmento del Diotríto Federal, n cu vez, .y-como 
de ln reforma al articulo 19 de ln Ley de '.1ecretnrí:Ío-

Cotará for:nndo pOl' lrJS biéllCS C ingl'CS-OS OUO -en- CSU,_misma. 

El uceptar cualquiera de las solucíOnes que propon¡:;o, traerá 

-COHtlCClH!l1C~Í1 la COl1COrdnncíu entre la le{!Üllnción y la sitll! 

actual de Ju Aoistenc:in p(blicu; fa experiencia obtenida en

ótrnG 6)locno _será ln que deternine, a juicio de loo e:ipeci:üiDtas 

c"¿eri_ estnrnaterin, cmü de los aisteuma npun~adoo llena en for,;¡n ;._ 

m(1s co;!i¡iletu los~ o\:¡jetivos que deben persC(o'Uiroe en au realiza--- . 
- ;,~ 

ci6n. 



+ ' ; 

"Asistencia. !3ocinl". Publicaci6n 
bHcn lo, de enero de 1938. 

·--"El Deourrollo de los Programas Jlacionales
l'lnciones Unidas, Nueva York, 1959. 

'Frim~i;1~-o Alfuro s. Apuntes ~obre la 
Hospitales" impurtidn en el curso: 
]'!ara (Jrnduados. U.N.A.J.1, 1966. 

_Gor:ninnl Hour:! ¡'1lez, :Jervicio ~iocial. 
tencin f:iocinl, :&!1torinl Universitaria~ 

Hwnberto 1.qzo Cerna "l•'l J>,edicina Social 
Imprenta Znvnl.n, i.i6Xico 1966. 

Ju:::n Bcrnddo do Quir6s, Pnrte hir.t6rica de ln 
"El Derecho de ln :;e¡n•ridad ~;ocial" imuartiaa· en 
Centro Interamericnno de Seguridad Social, f;16xico, 

11 !.iemoria del Primer Congreso de Asistencia 
ere turin de la Aniotcncin P'.'lblicn", ¡,;6xico, 
cinl. •rnllercs Grt'tí'1coo de la llaci6n, 

__ u~:c:;iorin de ln Prir~era Hcuni6n lfncional 
:Jccretnrfo de Snlubridud y AoistCncia, 
~Jocinl, t .. b:ico, 1952. '.i'nllcrcs Gráficos 

o. ~ccco Ellnuri y Pedro D, Bnrid6n. "llistciria 
Ecli ~oriol Kapelusz. Duenou Aires, 1959: 

Praxedis 
tri:nonio 
1943· 

:;ccretariu de 
xico, Sexenio 
1940. 
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1.1 liECE'JIV.DO EN idEXICO. :. ,-:¡,:-_ .s:',';;,,;,,,-:;ff'<;':'"-' 
EPOCA PRECOLOH IAL.,,, • , , , " , ~ , , , ,',, , , ,- -':'<-'-- 1~Ct;-''';;-í';-,í;-,,,:,_': 
EPOCA COLOJill,1., •••• , , , , • , , • , • .- • -
EPOCA UiDEPE!-IDIEHTE,.,,,,.,,;,,;; 

TRATA!oiIEi;'i'O DEL SERVICIO DE ASJ:HLJfCIA _E1-f -
LA PRACTICA Y EN LA LEGI:iLACIOll f,iEXli:PJiÁ. ;-;e 
-1.- Al!TECEDEiiTES JUBIDICO!:l,, •• ,,,,,,,,,,,,, --
2.- LEGISLACION VIGEl'i'.rE Y !:lITUACIOIL ACTUAL, 
3.- PROJ'OSICIOII 
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